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DTE: OSCAR HERNANDO ORTIZ SANCHEZ     

DDO: INTERCOLOMBIA S.A. ESP.    

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Estando en estudio el proceso con el fin de dictar sentencia en el 

presente proceso, verifica el despacho que la grabación de la diligencia 

de la audiencia del artículo 80 del C.S.T. no se encuentra completa, pues 

se omitió la grabación del interrogatorio de parte al demandante, así 

como el pronunciamiento sobre el recurso que, se había concedido en 

audiencia del veinticuatro (24) de julio del año dos mil diecisiete (2017).  

 

Al tratarse de una situación meramente técnica, pues así puede 

observase en el video 05001310500520160136200-001.mpg, en el que la 

cámara deja de funcionar y pausa su grabación, deberá remitirse el 

expediente completo al Juzgado de origen, para que reconstruya la 

diligencia en aquello que no reposa en medio magnético.  

 

 

Notifíquese, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N° 88 del 25 de mayo de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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